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Franqueo 
c o n c e r t a d o 

tíolrtin jftt (Oftcinl 
DE L A P R O V I N C I A DE LEÚN 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que lot 8 r a . Ate&ldM j Saer*-
terloa XMÍIMB lot números del HOLITÍII 
%M eorreepondUL el diitrito, diepondiia 
Î IU M ñ\t un «ícmplar e» el «Uto de eoe-
tafflbra, donde penneneeeré lutte «1 reci
bo del número eiguiente. 

Loe Seereterioe eaiderin de eoneemr 
Ivé BoLBtncBS eoleecionadoe ordeud»-
mente, pen tu encaadernedón, que debe* 
fá Terífleeneesda afio. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

Se sueeribe en le Contaduría de la Diputación protincial, á cuatro pe-
•etae cincuenta céntimos e l trimeatre, ocho peeetaa al eemwtra y quince 
pesetee al año, ú loe particulares, pagadas al solicitar la suscripción. Loa 
pegos de fuera de la capital se harán por libranza del Giro mutuo, adjní-
tiendose sólo sellos en las suscripciones de trimestre, y únicamente por la 
Irmitiém 4e peseta que resulta, tas suscripciones atrasadas se cobran 
con aumento proporcional. 

Loa Ayuntamientos de esta provincia abonarán la suscripción con 
arreglo i la sácala inserta en circular de la Comisión proTineial, publicada 
en loa números de este BOLKTÍK de Cecba 20 y '£¿ de Diciembre delftfi . 

Loa Jnsgadoe municipales, sin distinción, d i n pesetas al año. 
Númeno sueltos, vsintieineo céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las diBposicienes de las autoridades, excepto lasque 
sean á instancia de parte no pobre, se insertarán otí-
cialmente, asimismo cualquier anuncio conceruisnte al 
•arricio nacional que dimane de las mismas; lo de in
terés particular previo el pago adelantado de veinte 
céntimos de peseta por cada línea de inserción. 

Loe anuncios á que hace referencia la circular de te 
Comisión provincial, fecha 14 de Diciembre de 1906, en 
cumplimiento al acuerdo de la Diputación de 20 de No
viembre de dicho año, y cuya circular ha sido publi
cada en los BOLETINES OFICIALES de 20 y 32 de Diciem
bre ya citado, se abonarán con arreglo á la tarifa que en 
mencionados BOLBTINKS se inserta. 

P A R T E OFICIAL 

PRESIDENCIA 
DEL CONSEJO DE MJNISTftOS 

S. M. el REY Don AVomo XUI 
(Q. O. O.), S. M. la KBINA OoOa 
Victoria filíenla y SS. AA. RR. el 
Principe de Altarlas t Infantes, coa-
Uattan sin novedad en su Importante 

De Igual beneficio disfrutan las 
aemas personas de la Augusta Real 
Familia. 
ttftal* <M Jla « d* Dfelemlm d»lMi . ) 

Gobiarao elili do la pnrincla 
PESAS Y MEDIDAS 

En cumplimiento de lo que previe
nen los aniculus 6u y 01 oei Regla
mento de Pesas y Medidas, lie oís-
puesto que la comprobación de las 
pesas, meuloas y aparatos de pesar, 
corresponoieate al próximo aAode 
1913, se lleve t efecto en cata capi
tal en la bficlua aa Fiel Centraste, 
sita en la calle de Puerta Sol, nú
mero 1, los olas Z ai» de Enero pró
ximo, ambos Inclusive; advirtiendo 
a los comerciaates é Industriales, la 
obligación que tienen de presentar 
unas y otros en cualquiera de dictaos 
días, para su afciiclou. 

Traiuauridu el plazo icflalado, w 
procederán efectuar la comproba-
a ó n a domlallo, con derechos do
bles, segün determina el url. 78 del 
diado Kegiamento. 

Por úitiuio, prevengo i loa Inten
sados que, de»pués aa la comproba
ción oruuuuia, se harán Recuentes 
vuitas para wgMar si sé luce el uso 
debido de las pesas y medidas mé-
trico-decimales, Castigándose seve
ramente las iiifracciones. 

León 21 de Diciembre de 1914. 
El üobemador, 

M. Miratiet Salabert. 

MINISTERIO DE LA QUERRA 

RECLUIAM1EKTO Y RliEMPLAZO 
D E L EJÉRCHO 

Circular 
Excmo. Sr.: El, ReV (Q- D. O.) 

ha tenido 1 trien dlipoper que en loa 

días 10,11 y 12 de Enero próximo, 
se concentren en las Cafas de re
cluta los individuos comprendidos 
en el cupo de filas del reemplazo de 
1914, y los que sin pertenecer al 
mismo, dtban hacerlo en unión de 
ellos, con arreglo á las disposicio
nes en vigor, 4 fin de que se efectúe 
el reparto del contingente éntrelos 
cuerpos y unidades del Ejército, con 
arreglo a las Instrucciones siguien
tes: 

Articulo 1.° Los Capitanes ge
nerales de las reglones y distritos 
dictarán las órdenes oportunas para 
el destino de los reclutas correspon
dientes á la jurisdicción de su man
do, teniendo en cuenta las bases si
guientes: 

ai El estado número 1 determina 
el contingente que cada unidad debe 
recibir para completar los efectivos 
de su plantilla: el estado núm. 2 de
termina el numero de reclutas que 
sebre plantilla tn de destinarse á 
los cuerpos encargados de reponer 
las bajas que puedan ocurrir en las 
dependencias y unidades que no se 
nutran directamente del reclutamien
to y que en dicho estado se citan. 

b) El estado núm. 3 detalla el 
número de reclutas que debe nutrir 
á los cuerpos y unidades de las di
versas reglones, ya sean proceden
tes de Cajas enclavadas en cada una 
de ellas ó de las restantes, asi como 
también los reclutas que deben ser 
destinados á Infantería de Marina, 
los cuales deberán alcanzar la talla 
mínima de 1,051 metros, que deter
mina la Real orden-circular de 27 de 
Noviembre de 1905. (C. L. núme
ro 235) 

e) Los estados números 4, 5 y 
0, detallan el número de reclutas 
que cada reglón debe facultar 4 los 
cuerpos de las guarniciones perma
nentes del Norte de Africa, y el nu
mero?, loa que deben destinarte á 
los cuerpos expedicionarios ó que 
tienen unidades destacadas en aque
lla reglón. 

Todos estos reclutas, ya sean de 
los que deban Incorporarse desde 
las Cajas A los cuerpos de Africa ó 
los que se Incorporen 4 los cuerpos 
expedicionarios, ó que tienen unida
des destacadas en aquella reglón, 
deberán repartlrseproporclonal men
te entre todas las Cajas de la Penln-

A la brigada disciplinarla de Meli-
lia, se destinarán tos reclutas com
prendidos en el núm. 6 del art. 86 
de la viginte ley de reclutamiento. I 

d) Pan hacer la distribución en 
cada una de las reglones, se tendrá I 
presente el número de reclutas que ' 
deba destinarse á otras, asi como el 
que ésta» deba darles, procurando ' 
que cada cuerpo de la Península ae , 
nutra de reclutas procedentes del 
menor número de Cajas, á no ser 

Suelos cuerpea necesiten recluta* 
e condiciones especiales, caso en 

el cual deberán nutrirse de todas la* 
Caja* de la reglón. 

Los recluta* que se encuentren 
sirviendo en fila* como voluntarlos, 
continuarán en sus cuerpos sin for
mar parte del contingente de reclu
tas á que se refiere el estado núme
ro 1, excepto los que, como resulta
do del sorteo dispuesto por el ar- , 
tfeulo 7.a de esta circular, les co
rresponda ser destinado* á los cuer
po* de Afrca, los cuales formarán 
parte del contingente que á ellos se 
les asigna. 

El sobrante ó falta de reclutas 
que resulte en la concentración, lo 
distribuirán ó deducirán lo* jefe* de 
las Cajas á prorrateo entre las uni
dades que deban nutrir, teniendo 
presente que no debe quedar ningún 
recluta del cupo de filas sin desti
nar á cuerpo. 

e) Con arreg'oá lo que previene 
el articulo 235 de la vigente ley de 
reclutamiento, todos los reclutas, á 
su presentación en las Cajas, serán 
tallados y reconocidos, por si proce
diera la declaración de Inutlildad.ó la 
observación de alguno de ellos. Pa
ra cumplimentar este servido, los 
Capitanes generales ordenarán que 
á las cabeceras de las Cajas donde 
no exista guarnid ón, marchen los mé
dicos militares y brigadas ó sargen
tos talladores que consideren indis
pensable*, los cuales percibirán la 
indemnlz idón ó plus reglamenta- ' 
ríos, los dhs que estén separado* 
del punto de su habitual residencia. 

f) Los que del reconocimiento 
á que alude la base anterior resul
ten cortos de talla ó Inútiles de la 
clase primera del cuadro anexo á la 
ley, sin ser destinados á cuerpo, 
serán sustituidos en el acto de la 
concentración con Individuos del 
cupo de instrucción de ni mismo 

reemplazo y pueblo, según previene 
el articulo 232 de la ley, hadándose 
el destino de los substitutos con 
arreglo á las circunstancias que arro
jen sus filiaciones. 

Los que aleguen ó presenten te
ner defedos físicos de los compren
didos en las clases 2.a, 3.*, 4.a y 5.' 
del mendonado cuadro, serán des
tinados á cuerpos de Infantería, en 
previsión deque se les pueda de-
dar ar Inútiles por el tribunal mé
dico-militar y de que los llamados 
para cubrir sus bajas no reúnan con-
didones para ser destinados á cuer
pos especiales. Esto* reduta* de
berán Ingresar en los hospitales que 
designen los Capitanes generales, á 
fin de que sean prontamente reco-
noddo* por los tribunales médico-
militares y éstos resuelvan sobre su 
utilidad ó Inutilidad; cubriéndose en 
este último caso sus bajas conforme 
previene el art. 232, antes citado, si 
la inutilidad es anterior á la fecha 
de la concentración, ó si la enfer
medad origen de ella e* de tal natu
raleza que no se pueda precisar I* 
fecha en que fué adquirida. 

gl Pan cada uno de los recluta* 
excluido* á que se refiere la bate 
anterior, se nombrará por el jefe de 
la Caja de reduta, si la propuesta de 
inutilidad fué formulada por el mé
dico afecto á la Caja, ó por el jefe 
del cuerpo á que sean destinados, si 
la propuesta fué formulada por el 
médico del cuerpo después de efec
tuada la Incorporación del individuo, 
el juez Instructor y secretarlo que 
Incoen el expediente de responsa
bilidad prevenido en el art. 140 de 
la ley, y una vez tomada* las opor
tunas declaraciones, hecha constar 
la causa de la exclusión y confirma
da ésta, será licenciado el Interesa* 
do, en espera de que por la Comi
sión mixta se modifique su claslfl-
cadón, para lo cual ios Capitanes 
genérale* darán cumplimiento á lo 
prevenido en el art. 70 de las Ins
trucciones provisionales para la apli
cación de la vigente ley de recluta* 
miento. Para la tramitación de estol 
expedientes se tendrán en cuenta 
los preceptos contenidos en b Real 
orden-dreulsr de 8 de Enero de 1904. 
(C. L. núm. 9). 

h) Los reclutas presuntos deser
tores que falten á concentradón sin 
justificado motivo, se distribuirán 



propordonalmente entre todos los 
cuerpos á quienes las Ca jas faciliten 
reclutas, según los datos que arrojen 
las filiaciones, Instruyéndoseles en 
el cuerpo á que sean destinados, 
conforme previene la Real orden 
circular de 31 de Abril de 1901 (C.L. 
número 03), el expediente que de
termina el Código de Justicia Militar, 
excepto para los destinados á las 
guarniciones de Africa, pues á és
tos se les tramitarán los expedientes 
por jueces instructores que tengan 
su destino en ta región á que perte
nezca la Caja, nombrados por el 
Capitán general de la misma, y una 
Vez comprobada la deserción, se 
dispondrá sea cubierta su Vacante, 
según previene el artículo 232, ya 
citado. 

Todos los desertores presentados 
ó aprehendidos, una Vez terminados 
los expedientes que entonces debe 
Instruírseles en el cuerpo á queque-
den afectos, serán destinados á las 
guarniciones de Africa, según dis
pone el articulo 202 de la citada ley. 

i) Los recluta* á quienes se Ins
truya expediente de excepción del 
servido en filas como comprendidos 
en el art. 93 de la ley, se concen
trarán en Caja é incorporarán á filas 
como los demás reclutas, debiendo 
ser Indufdos en el sorteo que previe
ne el art. 7.° de esta drcular, y si 
les correspondiese servir en Africa, 
causarán alta definitiva en el cuerpo 
que les corresponda, en el cual se 
continuará la tramitación del expe
diente hasta su termlnadón, causan
do alta definitiva, si no le* corres
ponde servir en Africa, en el cuerpo 
á que estén afectos para la Instruc
ción del mencionado expediente. 

j) La nota de baja en las Cajas y 
destino á cuerpo de los reclutas, no 
se estampará en las filladones hasta 
el día 15 de Enero próximo, á fin de 
que al distribuir el personal, puedan 
tenerse en cuenta las aptitudes de 
todos ellos, seflalando ex .clámenle 
en la nota de baja el día en que lo* 
reclutas se presentaron á concen
tración. 

k) A fin de evitar dudas acerca 
de las bajas que deben reemplazar
se, los jefes de las Cajas tendrán 
presente que, conforme previenen 
los artículos 231 y 232 de la vigente 
ley de reclutamiento, deben facili
tarse los cupos completos, no admi
tiéndose mis bajas para el completo 
del mismo, que las de los que acredi
ten encontrarse enfermos, de los que 
se encuentren sirviendo como volun
tarlos en cuerpos del Ejército ó de 
la Armada, de los alumnos de las 
Academias militares y navales, de 
los que estén sumariados ó conde
dos á penas que extingan antes de 
los 39años de edad por delitos come
tidos después de la clasificación de 
soldado, de los que residan en el 
extranjero y se hagan representar en 
la Caja de recluta haciendo constar 
que han emprendido el vleje para 
verificar su Incorporación, y, en ge
neral, de todos los que acrediten 
que no verifican su Incorporación 
por causas transitorias debidamente 
justificadas. 

Las bajas que puedan ocurrir y de
ban cubrirse con arreglo á la ley, las 
reemplazarán los jtfcsde las Cajas 
con individuos del cupo de Instruc
ción, y los que vengan á ocuparlas 
serán destinados á los cuerpos á que 
pertenecían los que las causaron, 
excepción hecha de Jas ocurridas en 

la guarnición de Africa, para las que 
se observará lo dispuesto por la Real 
orden-circular de 22 de Octubre de 
1912. (D. O. número 241.) 

Art. 2.° Con el fin de que Tos re
clutas resulten útiles, por sus condi
ciones de talla y oficio, para servir 
en el cuerpo á que se les destine, se 
tendrán en cuenta las prevenciones 
siguientes: 

a) Los jefes de los cuerpos y 
unidades que necesiten reclutas de 
oficios determinados, comunicarán 
directamente á los Capitanes gene
rales de las regiones los oficios ó 
profesiones que les son necesarios 
para que los servidos técnicos de 
los cuerpos queden atendidos, á fin 
de que por dlchis autoridades se co
munique á los jefes de las Cajas co
rrespondientes las condtdones que 
deben reunir los reclutas que desti
nen á tos referidos ruerpos. 

b) Al regimiento de Ferrocarri
les serán destinados los redutas que 
sean empleados de las Compañías de 
ferrocarriles que reúnan las condi
ciones prevenidas en la Real orden-
drcular de 4 de Diciembre de 1906 
(C. L. núm 219) y Real orden del 31 
de Octubre último. (O O. núm. 245.) 
Si no pudieran ser destinados todos 
los que reúnan dichas condiciones, 
por exceder del cupo asignado al 
mismo, los jefes de las Cajas darán 
conocimiento al Jefe del regimiento 
de Ferrocarriles del destino que se 
les da, para que en caso de necesl-

i dad, puedan ser agregados ál cuerpo 
' citado. 
I c) A los regimientos mixtos de 

Ingenieros de Melllla y Ceuta, se 
, destinará una dédma parte del cupo 
< asignado á los mismos, que sean 

aptos para servir en la compañía de 
telég-afos, y otra dédma parte con 

' aptitud para el servido de la compa-
illa de ferrocarriles,y al grupo mixto, 
de Ingenieros de Larache, se desti
nará una décima parte de individuos 
aptos para el servido de telégrafos. 

: d) A la brigada Obrera y Topo
gráfica de Estado Mayor, se destina-

j rán aquellos reclutas que hayan de-
¡ mostrado su aptitud mediante exa-
' men, los cuales se Indicarán en re
laciones nominales á las regiones 
respectivas. 

¡ e) Los reclutas destinados para 
cubrir bajas en el escuadrón de Es
colta Real, reunirán las condldones 
que determina la Real orden circular 

: de 7 de Abril de 1903. (C. L. nú-
.: mero 53.) 

f) Los redutas que sean desti
nados á los Depósitos de sementa
les de Caballería y Artillería, mar
charán desde las Cajas respectivas 

' á sus casas en uso de licencia lllmi-
, tada, Incorporándose á sus destinos 

á medida qué lo exijan las necesida
des del servicio, y el total de ellos 
al concentrarse las paradas, en vir
tud de orden de los Capitanes gene
rales respectivos. 

g) Para evitar, e i caanto sea po
sible, las dificultades que suelen pre
sentarse para el destino de reclutas 
con talla y aptitudes adecuadas pa-

- ra determinados cuerpos, se obser-
í Vará lo que al efecto previenen el 

art. 3." de la Real orden-drcular de 
13 de Febrero de 1907 (D O. núme
ro 36), los artículos 156 al 161 del 
reglamento para la ejecución de la 
ley derogada de 1896, puestos en 
vigor por el art. 77 de las Instruccio
nes provisionales para la aplicación 
de la vigente ley y las demás dispo

siciones que rigen sobre el particu
lar. 

Art. 3.a Los redutas compren
didos en el art. 237 de la ley, justl-
ficarán su derecho ante los jefes de 
las Caj is de recluta mediante certi
ficados que así lo acrediten,dándoles 
estos jetes, en su consecuencia, el 
destino prevenido en el art. 81 de 
las Instrucciones para la aplicación 
de la ley, uniéndose dichos certifica
dos á las filladones originales, para 
que se les tengan las consideracio
nes que en dicho articulo se deter
minan. 

Las Inddendas que motiven la 
aplicación de este precepto, las re
solverán los Capitanes generales. 

A los redutas comprendidos en el 
art. 78 de dichas instrucciones, se 
les dará el destino que en el mismo 
se previene, siempre que resulte 
compatible con las necesidades del 
servicio. 

Art. 4.0 Los redutas acogidos á 
los benefidos del capitulo XX de la 
ley de reclutamiento, serán destina
dos al cuerpo que elijan, siempre 
que reúnan las condldones que pa
ra servir en ellos determina la Real 
orden-circular de 24 de Febrero de 
1913 (O. O. núm. 44), pero no po
drán ser destinados á las unidades 
citadas en la Real orden de 10 de Ju
lio de 1912.(0.0. núm. 155). 

Estos reclutas solldtarán del jefe 
de la Caja su destino á cuerpo, se
gún previene la Real orlen de 13 de 
Noviembre de 1912 (D. O. núm. 258), 
harán por su cuenta los viajes de 
presentación en la Caja y de incor
poración al cuerpo que elijan. Con 
este objeto, los Capitanes genera
les expedirán los oportunos pasa
portes para que verifiquen desde 
luego su Incorporadón, la cual po
drán efectuar aisladamente si asi lo 
desean. 

A las filiaciones de estos redutas, 
se unirán las cartas de pago del pri
mer plazo de la cuota militar, y los 
jefes de los cuerpos á que sean des
tinados, quedan encargados de unir 
A las mismas las cartas da paga co
rrespondientes al segundo y tercer 
plazo de la cuota militar, en las fe
chas que determina el art. 83 de las 

| instrucciones. 
1 Estos redutas serán destinados á 

los cuerpos qae elijan, en concepto 
de supernumerarios, sin formar par-
té del cupo asignado á los mismos 

! en el estado núm. 1; no figurarán en 
! la fuerza de presupuesto ni deven

garán ninguna dase de socorros en 
, metálico y se vestirán por su cuen

ta, pudiendo los Jefes de los cuer
pos disponer que del almacén se les 
faciliten las prendas de vestuario 
que necesitan, previo abono de su ! 
Importe. 

! Art. 5.a Los reclutas comprendí- ! 
dos en el párrafo 2." del art. 238 de 
la ley, y que con arreglo á los pie- i 

: ceptos del mismo deben incorporar-
se á las misiones españolas estable • 
ddas en los países que en el mismo 
se determinan, quedan dispensados 
de h ¡cer su presentación personal al 
jef¿ de la Caja de recluta, pero es- i 
tán obligados á poner en conoci
miento de dicho j-fe el país donde 
reside la misión á qae han sido desti
nados por sus superiores y la fecha 
en que verificarán su incorporación á 
dichas misiones, que deberá ser en 
el más breve plazo posible. 

Art. 6.° Los Capitanes genera
les de Baleares y Canarias harán la 

distribución de los redutas pertene
cientes á las diferentes Cajas de sus 
distritos entre los cuerpos que cons
tituyen la guarnición de los respecti
vos archipiélagos, atendiendo, en 
primer lugar, á las necesidades del 
servido y, en cuanto sea posible, á 
que los de cada isla sean destinados 
A los cuerpos que tengan su residen
cia en la misma, completando el cu
po de éstos con reclutas sobrantes 
de otras Islas y con los procedentes 
de Cajas de la Península. 

Art. 7.° A fin de que los desti
nos de los Individuos que las Cajas 
deben facilitar á los cuerpos que 
guarnecen las Comandancias gene
rales de Africa, sean todo lo equitati
vos posible, dentro de cada Caja se 
agruparán los redutas en cuatro 
agrupaciones, constituidas de la si
guiente ananera: I.0 Los que deban 
servir en Artillería de Montada, Pon
toneros y Escolta Real. 2.° Artille
ría de plaza, Ingenieros Zapadores, 
Ferrocarriles, Telégrafos, Aerosta
ción y Brigada Topográfica de In
genieros. 3.a Infantería de Marina, 
Artillería montada y Caballería, y 
4.° Infantería, Sanidad Militar é In
tendencia; Men entendido, que para 
la formadón de estos grupos, debe 
tenerse en cuenta, además de la ta
lla, las aptitudes de los reclutas. 

En estos grupos serán indufdos, 
además de los presentes, todos los 
ausentes, teniendo en cuenta los da
tos que acerca de ellos constan en 
las Cajas y el arma ó cuerpo en que 
sirvan, si son voluntarlos, cuidando 
de que el núnuro total de Individuos 
que formen cada grupo, sea propor-
donal al de redutas del mismo que 
ha de ser destinado i los cuerpos de 
la guarnldón permanente de Africa 
juntamente con los que deban des
tinarse á los cuerpos expedldonarlos 
ó que tengan unidades destacadas 
en aquella región. Para conseguir es
ta propordonalidad, se agregarán al 
grupo que no tenga suficiente núme • 
ro de redutas idóneos, los que sean 
necesarios de los grupos más simila
res, hasta alcanzar dicha dfra pro
porcional. 

Una vez hecha la diada clasifica-
dón y formados los grupos, se proce
derá á sortear los individuos dentro 
de cada grupo, para que todos ellos 
tomen un número correlativo desde 
el uno al total de ellos, debiendo fl-
g var e i primer término los que vo
luntariamente soliciten de antemano 
su destino como voluntarios para 
servir en Africa, acogiéndose ó sin 
acogerse á los beneficios del Real 
decreto de 10 de Julio de 1913. 
(D. O. núm. 151). 

Este sorteo se realizará en sesión 
pública, el día que seffalen los Capi
tanes generales de las regiones res
pectivas, bjjo la presidencia del je-
fe más coracterlzad) y con asisten-
da de tod) el personal de jefes y 
ofldales de las Cajas respectivas, 
debiendo inspeccionarlo el jefe de la 
Zona cuando las cabeceras de éstas 
y las Cajas residan en la misma lo
ca Uad. 

Con arreglo al número que cada 
recluta obtenga en el sorteo de la 
Caja, se hará su destino á cuerpo: de 
tal mido, que los números más ba
jos cubran los cupos de los cuerpos 
de guarnición permanente en Ceuta; 
los siguientes, los de Larache, y 
después, los de Melllla; siguiendo el 
orden de preladón se cubrirán los 
cupos correspondientes 4 los cuer-



pos expedicionarios ó que sAlo ten-
flan unidades rfesfocadas en Africa é 
Tnfanteifsde Marina, quedando pa
ra destinar ú los demás cuerpos de 
la Península los números más altos 
de los tomados en este sorteo. 

De estos fo-t os serán excluidos 
tan sólo ios reclutas acogidos al 
capitulo X X de la ley de Recluta
miento, los que sirvan en los institu
tos de la Guardia civil y Carabine
ros, los Voluntarios que en 31 del 
actual lleven dos 6 más años de ser
vicio en los distintos cuerpos ó uni
dades del Ejército 6 tengan el em
pleo de sargento, los que sirvan co
mo maestros armeros, y los que sir
van contó voluntarios en las guar
niciones permanentes del Norte de 
Africa. 

Los reclutas destinados de R. al 
orden á la Brig ida Obrera y Topo
gráfica del Cutrpo de Estado Mayor 
y los que se encuentren sirviendo en 
ella como vcluntr.rios, serán inclui
dos en sorteo, y si les corresponde 
ser destinados á cuerpos de Africa, 
causarán alta en dicha unidad, clr-
cunftcnchi que comunicarán al jt-fd 
deellci los jtf;s de las Cajas de re
cluta, pera que, una vez recibida la 
instrucción, sean destin&dos á If.s 
fuerzas que di.h.' Brigada tiene en 
aquella reglón. 

De la misma manera serán desti
nados al regimiento Ii.fantcrfa de 
Merina, de guarnición en la Coman
da; cin general de Lnrache, todos 
aquellos Individuos que sirviendo 
como voluntarios en \o¿ cuerpos, les 
toque en soi tco servir en Africa; y 
¿ e s t e efecto, el jefe de la Caja lo 
participará al del cuerpo en que sir
va el internado para la corres
pondiente alta y baja. 

Los jefes de los diferentes cuer-
por en que sirvan como Voluntarlos 
reclutas del reemplazo de 1914, lo 
comunicarán directamente, con ur
gencia, á los jefes de las Cajas, ex
presando el tiempo de servicio en 
flias. 

Todos ios voluntarles serán incita
dos en los grupos correspondientes 
al arma ó cuerpo en que sirven, para 
que si les coi responde el destino á 
Africa, lo sean á un cuerpo del arma 
de procedencui, dándose al efecto, 
por lus autoridades superiores de las 
regiones ó distritos, las órdenes de 
alta y baja correspondiente, previa 
petición al efecto del jefe de la Caja 
de recluta. 

Si a'gnno de los reclutas que les 
toque servir en Africa, tuviera al
gún hermano df las condiciones pre-
vtnidíis en I» Real orden de 10 de 
Enero de 1915 (D. O. nútn 8) sele 
apliCorán dc-sde luego los bsneficios 
que estableca d¡< h i soberana dispo
sición, sk mpre que Kcredite su dere
cho en el plazo que señala el caso 
4." de la rrfrrida disposición. 

Art 8." Con arreglo á lo que 
preceptúa el nrt . l l del Rw.! decreto 
de 10 dé Julio4 da 1913 (O. O núme
ro 151)- todos los reclutas que por 
sorteo les corresponda servir en los 
cuerpos 'h. In guarnición permanen
te de Afric-i ó en ios expediciona
rio"; ó en IÜS unidades al'f destaca
das, podrán permutar dicho destino 
cor otro individuo de cualquier talla 
úoficio, y cualquiera que sea su si-
tnn'-ién militar, siempre que tenga 
rmH de 19 aiios y menos de 55. sen 
soltero ó V!i¡do sin hijas y tenga la 
aptitud ffrica y demás circunstsnclas 
que establece la ley de reclutamien

to y del Voluntariado para Africa, 
atendiendo á que con estas permu
tas tan sólo se trata de fomentar el 
Voluntariado para Africa. 

El recluta substituido en el ser
vicio de Africa, será destinado á un 
cuerpo de la Península q ie no ten
ga destacamentos en Africa y que 
por sus aptitudes le corresponda 
servir en él, y el substituto al cuerpo 
de Africa ó unidad allí destacada 
que por sorteo correspondió á aquél 
con quien permutó. 

Si el substituto al Incorporarse al 
cuerpo de destino, resultase inútil 
para el servicio ó desertase antes 
de cumplir un año de servicio en fi
las, el substituido podrá permutar 
nuevamente con otro para que le 
reemplace en dicho servicio en el 
cuerpo de Africa que le correspon
da, dentro del plazo de dos meses, 
á partir de la fecha en que se le co
munique la inutilidad ó deserción 
del substituto, pero si no se reem
plazara por otro, deberá incorporar
se desde lurg) el substituido al 
cuerpo de Africa que le correspon
dió en suerte. 

Art. 9.° Los j f'S de las Cajas 
admitirán desde luego las permutas 
á que se refiere el ¡.iifculo anterior, 
tan pronto lo solicite cualquiera de 
los individuos incorporados á la Ca
ja, aunque sean voluntario} sirvien
do en cuerpo activo, todos los cua
les podrán entablar sus permutas 
desde el momento en que se verifi-
q je el serteo h ¡sta el áU 16 de Enero 
previas las formalidades siguientes: 

Instancia solicitando la permuta, 
dirigida al jefe de la Caja, firmada 
por el substituido y el substituto, 
acompañando este último los docu
mentos siguientes: 

SI no hubiere sido incluido en 
ningún alistamiento, certificado de 
nacimiento y de ser soltero ó viudo 
sin hijos, expedido por el juez mu
nicipal, y consentimiento paterno 
otorgado ante el jefe de la Caja, 
juez municipal ó Ayuntamiento. 

Si el substituto hubiera sido in
cluido en algún alistamiento anterior 

. y se encontrara sirviendo en filas, 
como procedente de reemplazo for
zoso, como recluta del cupo de filas 
del actual reemplazo ó como Volun
tario en cualquier cuerpo, presenta
rá dicha certificación expedida por el 
jefe del cuerpo ó de la Caja, según 
los casos, en que conste su edad y 
estado, deducidos de los datos que 
arroje su filiación, y consentimien
to paterno otorgado en las mismas 
condiciones, si fuera menor de 23 

j años. 
j Si el substituto hubiera sido in-
i cluído en algún allitamlento ante-
! rior y no se encontrare sirviendo en 
| filas presentará los siguientes docu-
1 mento's: 
1 a) Los que hayan servido en el 
• Ejército, en cualquiera de sus situa-
| dones, su correspondiente pase mi-
! litar y un certificado de soltería del 
, Registro civil. 
í b) Los excedentes de cupo ó 
! perteneciente-: al cupo de instruc-
i ción, su pase milit-ir y un certifica-
' do de soitiríd del Registro civil, 
i c) Los exceptuados, pasadas las 
í cuatro revisiones, el certificado que 
: asi lo acredite de su respectiva Co-
'. misión mixta y un certificado de sol-
: terfn del RrgUtro civil. 

ti) Los licenciados absolutos, su 
respectiva licencia absoluta y un 

i 11 ni i « E S — a —mamnst 
certificado de soltería del Registro 
civil. 

En todos los casos, el substituto 
será reconocido por el médico afec
to á la C -ja de recluta, el cual certi
ficará si dicho individuo es ó no 
útil para el servicio, á fin de que 
quede unido al expediente el certifi
cado q IH expida. 

Si el subtitulo resultase inútil en 
este reconocimiento, podrá ser re
puesto por otro dentro del plazo de 
admisión de permutas señalado an
teriormente. 

SI por dificultades d í momento, 
alguno de los substitutos no puliera 
presentar su documentación antes 
del dia 16 de Enero, los Capitanes 
generales ordenarán se retrane la 
incorporación de los interesados 
hasta el dí 128 de dicho mes, debien
do pasar los substitutos y substitui
dos la revota de comisario del mes 
de Febr ero presentes en los cuerpos 
respectivos. 

Los referidos substituios deberán 
embarcar para Af/ica tan pronto se 
dé por ultimada la permuta, reci
biendo allf la instrucción militar que 
necesitxn para poder prestar servi
cio en filas. 

Pasada la fecha f j ida no se per-
miiirán más permutas, quedando to
dos los individuos sujetos a lo ore-
venido en la Real orden i - 15 de julio 
de 1913. (O. O. nú n. 155). 

Art 10. Los j.f.'s de las Cajas 
admitirán á todos los reclutas que, 
perteneciendo á otras, puil.ran 
presentírseles por hiber sido llama
dos á concentración participando di
rectamente por teiégrafirá la Caja 
de su procedencia, el arma para la 
cual reúnan mejores condiciones, ó 

. el cuerpo elegido, si son de los 
acogidos á la reducción del servicio 
en filas, haciendo que se incorporen 
al cuerpo que. telegráficamente, les 
designe la Caja á que corresponden. 

Los Capitanes generales quedan 
autorizados para disponer que en las 
poblaciones en que ia presentación 
de reclutas pertenecientes á otras 
Cajis sea muy numerosa, se forme 
una Caja complementarla con perso
nal de la Zona que tenga su residen
cia en la población y sea ajeno al 
perteneciente á las Cajas, para que 

. se hagi carg) de las Incidencias que 
- estos reclutas proporcionen. 

Art. 11. Los Capitanes genera
les dispondrán que se utilice el ma-

. yor número posible d ; hospitales 

. militares dentro de su reglón, donde 
' puedan Ing-esar ios reclutas presun

tos inútiles que lo necesiten, á fin 
i de que sean prontamente reconoci-
' dos por los tribunales inédlco-miü-
i tares, teniendo en cuenta que la í¡-
; nalidad no es curar las enfermeda-
í des que padezcan, sino resoWír lo 
i antes posible su aptitud ó inutilidad 
' para el servicio. 
| Art. 12. Para los viajes por vía 
: férrea, una Vez elegido el contin

gente de reclutas de cada cuerpo, 
el jefe de la Caja dssigriará para que 

\ conduzca la partida, á aq iei que por 
í su despejo le parezca más apropó-
¡ sito, y eritregándole reiaciói nomi-
! nal de cuanto:; individuos Vayan á 
\ sus órdenss. con expresión del cuer 
¡ po ó unidad á q'iR están destinados 
) y las correspondientes listas de em-
í barque. le encaminará á su destino, 
I dándole por escrito cuantas ins-
j tracciones deba tener presentes has-
! ta llegir a! término de su Viaje. 

Hará comprender á todos la obiiga-

clón que tienen de obedecer al que 
se nombre jefe, y á éste la de ob
servar y hacer respetar Us órdenes 
que reciba y dicte; advirtiéndole, 
que al llegar al cuerpo de destino, 
debe entregar la relación de los in
dividuos, y que en el caso de no 
ser obedecido, di.be acudir á la 
Guardia civil, si no hallase otra au
tor Wat militar, para que le ayuden 
en el cumplimiento de su misión. 

Los Capitanes generales quedan 
autoriz-idos para disponer que los 
contingentes üe. teciuias muy nu
merosos y los que st in transporta
dos en trenes mi llares ó especiales, 
sean conducidos por oficiaies ó 
clases, según su importancia, redu
ciendo su número á lo eitrictamenté 
necesario. 

Art. 13. El embarco de los reclu
tas destinados á las guarniciones de 
Melilla, Ceuta y Larache, se hará 
en los puertos, dias y forma que de-
termliurá una disposición especial. 

Los reclutas destinados a Balea
res, embarcarán en los put rtos que 
designe el Capitán general de la 
tercera reglón. 

Los destinados á Canarias e.iibar-
carán en el puerto de Cádiz. 

Art. 14. Los reclutas destlnrdos 
á los cuerpos t xpedicionarios en el 
Norte de Africa, ó que tienen alli 
unidades destacadas, se Incorpora
rán á las poblatlores dente residan 
las planas mayores ó representa
ciones en ios respectivos cuerpos 
en la Península, donde recibirán su 
instrucción militar, según se pre
viene anteriormente. A e t̂e fin, los 
Capitanes generales de las regiones 
quedan autorizados para egregar á 
los cuerpos que tienen ti das sus 
unidades en el Norte de Africa el 
número de oficiales, clases y solda
dos que consideren icdlspei sables 
para atender A dicha instrucción, 
utilizando al efecto ios servicios de 
los oficiales que teng n sus desti
nos en ios cuerpos activos y Zonas 
de reclutamiento de las respectivas 
reglones, procurando, en lo posible, 
que tengan su rende ncia en las mis
mas poblaciones; pero si esto no 
fuera factible, pondrán en conoci
miento de este Minisurio los nom
bres de los cficiale; y clases que 

, tengan necesidad de stparürse da 
| las lecalidades de su habitual resi-
: dencia, para los efectos de la con-
: cesión de la indemización 6 plus 
; reglamentarios, quedando autcrlza-
í dos desde, luego pera conceder por 
\ cuenta del Estado los pasajes que 
' sean necesarios. 
J Art. 15. Lns j fes de las Cojis 
! de recluta pmiciparár. por telégrafo 
| á los Capitanes gt-mniles do sus 
| regiones, la composición y «"e; tino 
• de cada partida, nsi como el tren en 
< que haga el viaje, . conume-indo 
i ¡guales notlci.is á los Gobernadores 
i mi ¡tares do lo; pu tos aJond; se 
{ dir.j.i el grupo de reclutas, ¿ iiu dé 
I que el citerpo re«oectiVo nombre 
i persona! que lo reciba. .V su ll- vi-ida. 
; De igual n!o<i"> avistrái .5 los Gober-
J nadores ó Com.-n:l?.n!-$ miliares 
^ de los puntos dondo h ̂ 'a estacio-
'/ nes de eniare, con übj-:to de qué 
í los oficiales v clas:s quesean ne-
{ cesarlos rec-bw las panidas. cuiden 
| del orden <ie ollas, les proporcionen 
i] los auxiliós que necesiten y ¡as 
| embarquen para contin-ur suvhijs. 
¡ Art. 16 Las autoridades milita-
' res autorizarán ¡o: !-;i'-S'-:ni,is qae 
• les presenten los jHfo de cuerpo 
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y de Zona ó Caja de reduta, relati
vos al cumplimiento de esta circular. 

Ai t . 17. Si por la crudeza del 
tiempo 10 estiman oponuno, las 
autoridades regionales y de distrito 
ordenarán que se remitan á las Cajas 
el número de mantas que sea nece
sario para que el personal de nuevo 
ingreso se incorpore con ellas á 
banderas; procurando, por otra par
te, egiupar los individuos que se di
rijan a las mismas guarniciones, á 
fin de que resulte la debida econo
mía en ios transportes, teniendo en 
cuenta al expedirles los pasaportes 
que hm de llenarse los requisitos 
que proviene la Real orden-circular 
de 24 de Diciembre de 1909. (O. O., 
núm. 291.) 

Si á los reclutas se les provee de 
mantas, deberá hacerse constar esta 
circunstancia en las relaciones no
minales que se entreguen a los jefes 
de partiJa, asi como en las que se 
remitan a los cuerpos de destino, á 
fin de que pueda exigirse la respon
sabilidad consiguienie en caso de 
extravio, cuidando los jefcs de las 
Cajas de que los reclutas se enteren 
del cuerpo á que Van destinadus, 
para que al desembarcar en los puer
tos respectivos, sepan desde luego 
el cuerpo a que pertenecen, donue 
deben presentarse y entregar dicha 
manta, y Id respensabilidaa que con
traen si la extravían. 

Art. 18. Los Capitanes genera
les gestionaran ae las autoiiiades 
civiles, que en las cabeceras de las 
Cajas aonde no haya guari.lción, te 
pongan á las órdenes de la autori-
daa militar local las parejas de la 
Guardia civil que juzguen necesa
rias para auxiliar al personal de 
aquéllas en el sostenimiento del or
den, alojamiento de individuos, em
barque de éstos y transito de las 
partidas, aumentando al efecto, si 
lo creen indispensable, las escoltas 
de los trenes ordinarios, militares ó 
especiales que conduzcan reclutas; 
asi como también que, en los dias 
que dure el movimiento de reclutas, 
los comandantes de puesto en las 
lineas férreas de la región, estén en 
las estaciones respectivas mientras 
se efectúe el paso de los trenes que 
lleven personal de nuevo ingreso en 
el Ejército, y que en las estaciones 
de ein¡.almc donde no haya guarni
ción, permanezcan, durante iguales 
dias y horas, oficiales de dicho cuer
po de los que prestan sus servicios 
en la demarc¡.ción para cuidar del 
orden, auxiliar las partidas y resol
ver toda clase de dudas que se oca
sionen. 

También gestionarán de las cita
das autoridades, que la Guardia c i 
vil se llaga caigo de los reclutas re
zagados en las estaciones, y de en
caminarlos á su destino, facilitán
doles ios medios á-t continua) ' 
Viaje, de acuerdo con el jefe de es-

> tación, á cargo del tale de pasaje 
en que van incluidos. 

Art. 19. Los cuerpos activos no 
reclamarán el importe de la primera 
puesta á los presuntos Inútiles, ni 
la entregarán á éstos hasta que sean 
declarados definitivamente útiles. 

Las prendas de Vestuario que trai
gan los reclutas á su Incorporación 
a los cuerpos, se guardarán en los 
almacenes de los mismos, excepto 
las interiores, que podrán conser
varlas en su poder y usarlas si asf 
Jo desean, con objeto de que al ser 

licenciados los Individuos, puedan 
morchar con les ropas que trajeron 
al hacer su presentación, y d jen en 
los almscenes la primera puesta. 

Art. 20 Las Cajas abonarán i 
los recultas 50 céntimos de peseta 
por cada uno de los dias que han 
debido emplear para Incorporarse á 
la cabecera de ellas, si no los hu
bieran recibido ya de los respecti
vos Ayuntamientos, asf como los 
mismos socorros y ración de pan en 
los dias que permanezcan concen
trados en Caja, dando igual socorro 
para el regreso á sus pueblos á los 
que obtuvieron licencia. A partir del 

' día 15 de enero se facilitará el ha-
. ber y pan que les corresponda á los 
í recluta? que se incorporen á cuer-
; po, según el número de dias que 

hayan de invertir hasta llegar á ellos. 
Los socorros facilitados por los 
Ayuntamientos, les serán reintegra
dos por las Cajas á la presentación 
de los cargos, y para tales atencio
nes, la Intendencia general militar 
librará á las Zonas correspondien
tes, con la anticipación necesaria, la 
cantidad que és t . s consideren bas
tante, con cargo al crédito que con
signa el presupuesto para esta aten
ción en el capitulo 1.0, articulo 3 ° 

Art. 21. Los Capitanes genera
les de las reglones y distritos, remi
tirán á este Ministerio un ejemplar 
de ¡as instrucciones con arreglo i 
las cuales haya de hacerse la distri
bución de los reclutas, y el día 31 
de enero próximo darán conoci
miento del resultado de la concen
tración y destino á cuerpo de los 
reclutas, haciendo cuantas observa
ciones juzguen oportunas. Los C o 
mandantes generales de Africa da
rán cuenta á su vez de si los re
clutas destinados á sus respectivas 
guarniciones, reúnen ó no las condi
ciones debidas. 

En el dfa antes citado, los jefes 
de las Cajas de recluta y cuerpo que 
reciban reclutas, remitirán á este 
Ministerio noticia detallada del re
sultado de la concentración y del 
destino de aquéllos, con arreglo al 
formu ario aprobado por Real orden 
circular de 13 de Junio de 1913 
(D. O. núm. 130). 

Art. 22. Terminada la concentra
ción de los reclutas y su destino á 
cuerpo, los Capitanes generales de 
las reglones remitirán también á 
este Mi-Isterio, para conocimiento 
de las Secciones respectivas, nota 
detallada, por cuerpos de la distribu
ción que hayan hecho del contin
gente de reclutas que señala el es
tado número 2. 

Art. 23. Todos los cuerpos y 
unidades del Ejército pasarán la re
vista del mes de febrero próximo, 
con la fuerza presente en filas que 
'3 resulte en la Indicada fecha. 

' Art. 24. Los Capitanes genera
les de las regiones y distritos y Co
mandantes generales Africa, resol
verán por si cuantas dudas se les 
ofrezcan y les sean consultadas, á 
no ser que por su importancia con-

: sideren necesario comunicarlas á 
1 este Ministerio, y gestionarán de los 

Gobernadores civiles se inserte esta 
circular en los Boletines Oficiales 
de las provincias, para que cuanto 
en ella se dispone, llegue á noticia 
de los interesados. 

De Real orden lo digo 4 V. E. pa

ra su conocimiento y demás efec-
tos.<**Dlos guarde á V . E . muchos 
años. M i ind. 14 de Diciembre de 
1914.—EchagUe. 
Señor .. .. 
(Diario Oficial tlel Ministerio de la Que

rrá del día 15 de Diciembre de I914.} 

NOTA. LOS estados que se citan 
en la anterior Real orden-circular, 
se han suprimido por no Interesar á 
tos Ayuntamientos. 

CAJA DE RECLUTA DE LEÓN, NÚM. 92 
RELACIÓN nominal de los Individuos pertenecientes ai cupo del reem

plazo de 1914, y de los que, sin é«tar comorendidos en dicho reem-
ptazn, deben concentrarse en esta Caja de R ¡cluta el dfa 10 é : Enero 
próximo, para ser destinados d Cuarto, conforme dispone la Real 
orden de fecha 14 del actual. (D. O. núm. 281) 
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L i Vecllla ¡Vicente Blanca Moro 
Mem. 
Idem . 
Idem. 
Boñar. 

A Y U N T A M I E N T O S NOMBRES 

Idem. 
Mem 
Idítn 
Idem 
Cármenes 
Idem 
Idem 
Idem 
La Erci.ta 
Idem 
Idem 
Idem , 
La Pola de Cordón. 
Idem . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem , 
Idem 
Idem 
Idem 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
La Robla.. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Matallana.. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Mem 
Rediezmo.. 
Idem 

Idem. 
Idem. 

Idem 
Idem 
Idem, 
Sta. Colomba de Curueño 
Idem 
Idem. 
Idem 
Idem. 
Idem 
Valdelugueros 
Valdeplélago 
Idem 
Idem 
Valdeteja 
Vegacervera 

Benigno González Fernández 
Luis Prieto Zipico 
Miriano Robles Diez 
Alejmdro Rodríguez Diez. (Ac.csldo 

á ius beneficios del capitulo X X ) 
Hipólito Garifa Corral 
Marcelino Líiz VaH-idares 
Emiliano Candanedo Cármenes 
Ba bino Puente Cármenes 
Salustlano Alonso Fierro 
Basi lo Ordóñez Diez 
Basilio Castañón Fernández 
Bern'rdino Canseco Suárcz 
Urbano Díaz Ro íriguez 
Restituto Valladares Gutiérrez 
Melquíades Bayón Aller 
Amador Blanco Llórente 
Félix A'onso Celada 
Manuel Ar lw VaMé¡ 
Aurellano Gutiérrez Fuentes 
Restituto Herrera Borge 
Genaro Coque Rod'fgjez 
Ricardo Alonso Prieto 
Manuel Rivas AlVí.rez 
Alvaro Cach felro Castañón 
Constantino Snárez Garda 
Fidel Escobar González 
Jesús González Sanios. (Acogido á 

los beneficios del capitulo X X ) 
Ignacio Robles Gutiérrez 
Feliciano Alonso Alonso 
Urbano Gutiérrez Rodríguez 
Secundino Cañón R )drfguez 
Jerónimo Garda Garcfa 
Uballo V-lbuena Gutiérrez 
Eduardo G "izález Rodríguez 
Cayetano Gutlérr»z Vülar 
Isidcro Alvarez Colín 
sidoro Castañún Colín 
lusto García García 
David Alonso Tascón 
David Fernánlez Gatiérrez 
Jesús A!VK»Z Gutiérrez 
Celestino González Canseco 
Arsenio G treía Tascón 
Francisco A'varezGonzález 
José Láiz G irda 
Juan Viñuela Gutiérrez 
Jesús Tí>scón Tascón. (Acogido á los 

beneficios del caoltuio X X ) 
Manuel Castañón Diez 
Arsenio Garda Cañón. (Acogido i 

los beneficios del capítulo X X ) 
Joaquín Gutiérrez Fernández 
Helindoro Izquierda Fernández 

Íulio Rodríguez Rodríguez 
'élix Alvarrz Flórez 

Isidoro Gorzález Castro 
Casimiro Biydn Fernández 
Maximino G irefa Robles 
Pascual Sierra Perreras 
Malaquias Mufllz Castro 
Teodoro García Garda 
Martín Tomás Gutiérrez Snárez 
Manuel G itiérrez G arda 
Sinforlanu S'iárez Barrio 
Bemardlno González Orejas 
Vicente González Fernández 



50 <* 
n 
3 

1914 

1911 
1913 

1914 

1912 

1914 

3 
5 
3 
5 
8 

1» 
11 
12 
16 
15 
18 
69 

5 
10 
11 
18 

19 
20 
23 

35 
34 
36 

37 
42 
46 
55 
59 
69 
72 
74 
76 
77 

85 
84 
85 
87 
9¿ 
95 
99 

101 
104 
!06 
109 
110 

111 
113 
115 
116 
117 
119 
121 
122 
123 

126 
134 
135 
136 
!37 
144 

145 
149 
151 
152 

2 

5 
7 

8 
9 

10 
2 
6 
8 

AYUNTAMIENTOS 

V. gacerVera .. 
Idem 
V y.iquemada. 
liem 
Idem 
¡Idem 
{Idem 
iMem 
{Idem 
León 
Idem 
Idem 

Idem.. 
Idem.. 
Mem.. 
Idem. 

Idem. 
Idem.. 
Idem.. 

Idem. 

Idem.. 
Idem. 
Idem. 

Idem.. 
Idem.. 
Idem. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 

Idem... 
Idem. . 
Idem... 
Idem. •. 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem. • • 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem.. • 

Idem.. 
Idem. 
Idem. 
Idem.. 

It»m., 

NOMBRES 

Gerardo Barrio Rodríguez 
Arsenio López González 
Adriano Diez Rodríguez 
TomSs Furnondez Rodríguez 
Julio d-l Barrio y Bürrlo 
Felipe López Rodríguez 
Anatolio Merino Rodríguez 
Felipe ZSDÍCO González 
Jesús de Baro Miranda 
Elias Pérez Martínez 
Jesús Alonso Guerrabs 
Lucio Garda Moliner. (Acogido á los 

beneficios del capitulo X X ) 
Alberto Carpintero Luque 
José Pinto Maestro 
Máximo Fernández Cambas 
Germán Rius Garda. (Acogido á los 

banefidos del capitulo X X ) 
Mateo Marcos Pérez 
Santiago Trobajo Robles 
Mariano Rosales Barrial. (Acogido á 

los beneficios del capitulo X X ) 
Pedro Pardo Suárez. (Acogido á los 

beneficios del capitulo X X ) 
Ezequiel Garda Alvarez 
Rafael González B.-rjdn 
Angel Suúrez Erna. (Acogido á los 

beneficios del capitulo X X ) 
Manuel Rabadán Gutiérrez 
Hipólito Martínez González 
Gilberto Tranche Fernández 
Julián Díaz Domínguez 
Pedro González del R n Alonso 
Ricardo Garda de las Matas 
Nicolás Garda Garda 
Beiijamin S:oane Fresco 
Francisco Alvaredo Lera 
Agapito Fdrnández Suárez (Acngldo 

a ios beneficios del capitulo X X ) 
Joaquín G jnzález Casado 
Benedicto Crespo Rodríguez 
Manuel B:anco 
Antonio A'onío Alonso 
Lorenzo Martínez Vacas 
Anselmo Honorino 
Felipe V f g ' Toral 
Fernando Fernández Rodríguez 
Ignado Casado Villalobos 
Gabriel Moreno López 
Julio Fernández Garda 
Emilio Carbailo González. (Acogido 

á los beneficios del capitulo X X ) 
Francisco Aifageme Rodríguez 
Ricardo de Luis Vetilla 
Rufo Giraldo Pastor 
Carlos Colinas de Cnlis 
Gregorio Gutiérrez Gutiérrez 

Idem [Pedro Pozo Mancebo 
Idem IJacinto Llamazares Vfllaverde 
Idem ICruz B irme jo San Martin 
Idem. 

Idem.. 
Idem. 
Idem. 
Idem., 
Idem.. 
Idem. 

Idem.... . 
Mem 
Idem 
Idem. . . . 
Armunia.. 

Idem. 
Idem. 

Idem 
Idem 
Idem 
Carrocera. 
Idem.. 

Luis Montilla Rodrigo. (Acogido á los 
beneficios del capitulo X X ) 

Juan Santos Herrero 
Luis Fernández Marcos 
Ricardo Martínez Gírela 
Vicente H.-rmosa Mufliz 
Angel Flórez Lavandera 
José María Alonso Cid. (Acogido á 

ios beneficio» del capitulo X X ) 
José González Gigo 
José Blanco Alvarez 
Enrique Gallardo Barrera 
Aurelio Tascón Sierra 
Esteban Gutiérrez Calvo. (Acogido & 

los beneficios del capitulo X X ) 
Nicolás Lorenzana Cubría 
Ricardo Fernández Vacas. (Acogido 

á los benefldos del capítulo X X ) 
Rogelio Alvarer Garda 
Eustaquio Bombín Berrueco 
Florentino Diez Alvarez 
Esteban Mufliz Suárez 
José Mufliz Castro 

1914 

1912 
1914 

1913 
1914 

1912 
1914 

1912 

1914 

1913 
1914 

Idem 'Rafael Morin da la Hoz 

AYUNTAMIENTOS 

13 Carrocera 
14 Idem 
3 Clmanes del Tejar.. 
4 Idem 
5 Idem 
8 Idem 
9 Idt-m 
1 Cuadros 
6 Idem 
7 Idem 
8 Idem 

10 Idem 
11 Idem 
12 'Idem 
15 Idem 
13 Chozas de Abajo.. . 
2 Idem 
3 Idem 
7 Idem 

11 Idem 
12 Idem 
7 Garrafe 

11 Idem 
12 Idem 
13 Idem 
15 Idem 
16 Grádeles 

1 Idem 
4 Idem 
5 Mem 
6 ildem. 
7 Idem. 

11 Idem.. 
13 Idem. 
16 Idem. 
17 Idem. 
20 Idem.. 
22 Idem.. 
26 Idem. 
27 Idem. 
28 Idem.. 
30 Idem. 
31 Idem. 
32 Idem. 

1 Manslllade las Muías. 
6 Idem., 
9 Idem.. 

10 Idem. 
12 Idem.. 
13 Idem. 

NOMBRES 

Idem 
Mansilla Mayor... 
Idem 
Onzonllla 
Idem 
Idem 
Idem 
Rioseco de Tapia.. 
Idem 
Idem • 
Idem 
Idem. 

14 
1 
2 

14 
5 
8 
9 
2 
3 
4 
8 
9 , 

17 i San Andrés del Rabanedo. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem • 
Idem... 
Idem 
Santovenla la Valdonclna. 
Idem 
Idem 
Idem 
Sarlegos 
Idem. 
Idem, 

9 Idem. 

10 Idem. 

Argel González Alvarez 
Angel Mufliz Fernández 
Antonio Fernández Garda 
Saturnino Campelo Mlguélez 
Rogelio Garda Fernández 
Manuel Perrero Garda 
Jesús Diez y Diez 
Gregorio Garda Gircía 
Angel R banal Pariente 
Andrés Garda y Garda 
Nlcasio García Fernández 
Nemesio Cobo Rodríguez 
Isidro G.trcía Rabanal 
Gerardo Llaman Coque 
Aquilino Díaz Garda 
Daniel Fidalgo López 
Froilán Fi> rro Barrioluengo 
Máximo Fidalgo González 
Nicaslo Rascón de la Granja 
Secundino Martínez Pida go 
Nemesio Fidalgo Lorenzana 
Esteban Flecha Rivera 
Rége lo González González 
José Diez Alvarez 
Fernando Flecha Vé'ez 
Máximo Flecha Alonso 
M Iquiades González Burén 
Florentino Bahillo Borbujo 
Fortunato Montlel Zapico 
Marcelino Corral Espinosa 
Eulogio González Fernández 
Tomas Mufliz Burón 
Jiaquln Vetasco Fernández 
Ep fanio Alonso Perreras 
Avelino Fernández Vega 
Berardo .Rodríguez López 
Jesús Alvarez Nicolás 
Angel Valladares G i r d a 
Tiburcio Cuñado Calderón 
Felipe Villa Yugueros 
Feliciano Míreos González 
Abdón Voces Alvarez 
José A'áaz Corral 
Tetígines Gírela Rodríguez 
(acinto Rey Fernández 
Hermógenes González Fernández 
Abundio González Ocejo 
Zacarías Nlstal González 
Julián González Pérez 
Agustín García Sanz. (Acogido i los 

beneficios del capítulo X X ) 
Restituto Puente Martínez 
Pedro San Juan Hidalgo 
Jonás Romero González 
Cándido Cueto Martínez 
Antonio Bermejo Crespo 
Manuel Ibán Fernández 
Antonio González Rey 
Benigno Alonso Fuer.es 
Daniel Diez Fernández 
Tomás Alvarez Rodríguez 
Francisco García Miranda 
Antonio Pérez Ortega 
Anastasio Gutiérrez Prieto 
Gregorio G imez Berrocal 
Luis Fernández Fernández 
Máximo Alvarez Luis 
Francisco Fernández Montero 
Maximino Fuertes Aller 
Agustín Villaverde Fernández 
B-enjamin Garda Pulgar 
Benito Sahagún 
Juan G jnzález y González 
Teodoro Rodríguez Nicolás 
Nicolás Valcarce Garda 
Julio Rey Juan 
Mariano Gutiérrez Llanos 
Angel Diez Garda 
Valerio Diez Ordóflez 
Máximo Rodríguez Garda. (Acogido 

6 los beneficios del capítulo X X ) 
Miguel Franco Barrera 

(Se continuará.) 

http://Fuer.es


OFICINAS D E HACIENDA 

TESORERIA D E HACIENDA 
DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

Anuncio 
En lai relaclonet de deudores de 

la contribución ordinaria y acciden
tal, repartida en el cuarto trimestre 
del corriente año y Ayuntamientos 
de los partidos de Valencia de Don 
Juan y Vllleíranca, formadas por el 
Arrendatario de la Recaudación de 
esta provincia con arreglo á lo esta
blecido en el ait. 39 de la Instrucción 
de 26 de Abril de 1900, he dictado 
la siguiente 

tProríikncia.—tio habiendo sa
tisfecho sus cuntas correspondien
tes al cuarto trimestre del corriente 
•fio, los contribuyentes por rústica, 
urbana, industrial y utilidades, que 
expresa la precedente relación, en 
los dos periodos de cobranza volun
tarla señalados en los anuncios y 
edictos que se publicaron en el BO
LETÍN OFICIAL y en la localidad res
pectiva, con arreglo á lo preceptua
do en el art. 50 de la Instrucción de 
26 de Abril de 1900, les declaro in-

cursos en el recargo áeprimergra
do, consistente en el 5 por 100 so
bre sus respectivas cuotas, que mar
ca el art. 47 de dicha Instrucción; en 
la inteligencia de que si, en el térmi
no que fija el art. 52, no satisfacen 
los morosos el principal débito y re
cargo referido, se pasaré al apremio 
de segando grado. 

Y para que proceda i dar la'pu-
bllcldad reglamentarla i esta provi
dencia y á incoar el procedimiento 
de apremio, entréguense los recibos 
relacionados al encargado de seguir 
ja ejecución, firmando su recibo el 
Arrendatario de la Recaudación de 
Contribuciones en el ejemplar de 
la factura que queda archivado en 
esta Tesorería. 

Asi lo mando, firmo y sello en 
León, é 18 de Diciembre de 1914.— 
El Tesorero de Hacienda, Matías i 
Domínguez Gil.> i 

Lo que en cumplimiento de lo I 
mandado en el art. 52 de la referida 
Instrucción, se publica en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia para ge
neral conocimiento. 

León 19 de Diciembre de 1914.— 
El Tesorero de Hacienda, Matías 
Domínguez Gi l . 

de que se compone este distrito mu
nicipal. 

Puede ademés el agraciado hacer 
igualas con 600 vecinos pudientes 
del mismo Municipio, que sumadas 
éstas y la plaza, ascienden á 4 000 
pesetas anuales. 

Lucillo 10 de Diciembre de 1914. 
E l 2.° Teniente Alcalde, Antonio 
Rodera. 

PARTIDO JUDICIAL D E MURIAS DE P A R E D E S 

Prerapueato eareelario de 191% 
REPARTIMIENTO de la cantidad de cuatro ir,H novecientas trece pesetas, ne

cesarias para cub.-ir el presupuesto de gastos entre los Ayuntamientos 
del partido, tomando por base lo que todos y cada uno de ellos vienen 
pagando al Estado por la contribución de inmuebles y pecuaria, con arre
glo á la Real orden de 11 de Marzo de 1886 y disposiciones posteriores: 

Número 
de 

orden 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
15 
14 

AYUNTAMIENTOS 

Barrios de Luna (Los). 
Cabriiianes 
Campo de la Lomba.... 
Lineara 
Murías de Paredes. . . 
Oinaüas (Lis) 
Pnlados del Sil 
Rlello 
San Emiliano 
Sar.tu Miiiia deOrdás 
Snto y A in io . . . . . . . . 
Valdiisomario 
Vegarienza... 
Vlliablfno. 

Contribución 
directa 

que satisfacen 
al Estado 

Pesetas Cts. 

6.503 36 
12 312 90 
5.809 50 

11.115 00 
13.338 20 
8.427 60 
9 429 30 

13 668 30 
16 769 50 
6.752 90 

11.203 40 
5 595 C0 
8 918 64 

13.216 40 

Cupo 
al 3,49 por 

luo 

Pesetas Cts. 

Totales . . . . 140.858 10 

226 34 
429 34 
200 03 
389 93 
465 42 
294 00 
329 00 
477 00 
585 04 
254 88 
391 05 
118 51 
S i l 23 
46! 23 

Alcaldía constitucional de j 
Lineara [ 

Se halla de manifiesto en la Se
cretarla municipal de este Ayunta
miento, por término de ocho días, i 
para oír reclamaciones el repar- ' 
tlmiento de consumos, formado para ! 
el año de 1915, durante los cuales ' 
podrán examinarlo los Interesados y 
formular las reclamaciones que ten
gan por conveniente. 

Léncara 15 de Diciembre de 1914. 
E l Alcalde, Eduardo Fernández. 

Alcaldía constitucional de 
Bercianos del Camino 

Se hallan terminados y expuestos-, 
al público en la Secretarla munici
pal de este Ayuntamiento, por espa
do de ocho y quince días, respecti
vamente, el reparto i a consumos y 
el padrón de cédulas personales, 
que han de regir para la cobranza, 
del alio de 1915, al objeto de oir las. 
reclamaciones que contra ellos se 
presenten. 

Bercianos del Camino 14 de Di
ciembre de 1914.—EI Alcalde, José-
Quintana. 

Corresponde 
al tri

mestre 

4.913 00 

56 59 
107 55 
50 01 
97 48 

116 36 
75 50 
82 25 

119 25 
146 26 
58 72 
97 76 
29 63 
77 81 

115 31 

1.228 26 i 

Importa este repartimiento las figuradas cuatro mil novecientas trece 
pesetas, según queda demostrado; y siendo la base imponible reconocida 
entre los Ayunlamlmíos, la de ciento cuarenta mil ochocientas cincuenta y 
ocho pesetas diez céntimos, corresponde ú cada uno de ellos, al respecto 
del 3,49 po¡- ¡00, el cupo anual que se figura en la penúltima casilla, y en la 
última ta que les corresponde satisfacer anticipadamente cada trimestre. 

Murías de Paredes, Noviembre 28 de 1914.=E1 Alcalde, Manuel Gon
zález.=E1 Secretario, Amaro Gutiérrez. • . 

Alcaldía constitucional de 
Vega de Infanzones 

Por el término de ocho días, está 
expuesto al piiblico el repartimiento 
de consutntis para el año dé 1915. 

Vega de Infanzones 14 de Diciem
bre de 19!4.=*E! Alcalde, Miguel 
Rodríguez. 

Alcaldía constitucional de 
,, Laci l lo 

Por renuncia del que la desempe
ñaba en propp-dad, se halla Vacante 
la pisza de Médico titular de este 

Ayuniamisnto, y para su provisión 
se anuncia el concurso durante el 
plüzo de treinta dias. L o ; aspirantes 
& eila presentarán sus solicitudes 
correspondientes, ante esta Alcaldía, 
en el plazo marcado; serán licencia
dos en Medicina y Cirugía, y acredi
tar méritos de serviciosy buena con
ducta. El egradndo percibirá como 
sueldo anual, 1.500 pesetas dé los 
fondos municipales, por trimestres 
vencidos, con la obligación de asistir 
á 74 familias pobres, practicar los 
reconocimientos de quintas y fijar 
su residencia en uno de los pueblos 

Alcaldía constitucional de ¡ 
Cordoncillo \ 

Se hallan expuestos al rúbllco en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, 
por término de ocho días, para oir 
redamaciones, el reparto de consu
mos y el padrón de cédulas per
sonales, formados para el año de 
1915. j 

Gordonclllo 16 de Diciembre de ! 
1914.=EI Alcalde, Mariano Barto
lomé, i 

Alcaldía constitucional de 
Vegaquemada \ 

La Corporación de mi presidencia, 1 
en sesión ordinaria del tila 6 del ac
tual, acordó se abra concurso para 
la provisión de medicamentos que 
se han de suministrar 6 los pobres 
d i la piara de benificencla munici
pal, para el próximo año de 1915, 
bajo las condiciones siguientes: 

1 .* Que el tipo de concurso para 
la licitación, es él de cien pesetas. 

2.a Es obligación del Farmacéu
tico agraciado, la provisión da me-

i dicamentos para 45 familias pobres 
que existen en la actualidad; y 

j S." Que los aspirantes con de-
j recho serán los que: en ia actuali-
i dad tienen su residencia en la villa 

de Boflar, quienes presentarán sus 
! instancias en pliego cerrado en es 
i ta Alcalc (a, en el plazo de ocho días, 
í Vegaquemada 15 de Diciembre de 
1 (914.=EI Alcalde, Manuel Vallada

res. 

Alcaldía constitucional ¡le 
Pozuelo íícl Páramo 

Se hallan expuestos al público en 
la Secretaria de este Ayuntotnlento, 
por término de ocho y quinces dias, 
respectivamente, el repartimiento de 
consumos y padrón de céduins per
nales, para oir reclamaciones. 

Pozuelo del Páramo 16; de Di
ciembre do 1914 —El Alcalde, Feli
pe Oviedo. 

Alcaldía constitucional de 
Priora 

Por término de quince, dias, á con
tar desde la Ins'-rción de este anun
cio en el BOLEI ÍN OFICIAL de la 
provincia, se halla expuesto al pú
blico en la Secretaría de este Ayun
tamiento, para las reclatnscionas 
pertinente?, el padrón de cédulas 
personales para 19 5. 

Prloro 16 da Diciembre de 1914.= 
El Alcalde, Juan Francisco Prado 

Alcaldía constitucional de 
¡güeña 

Formado el padrón municipal de 
cédulas personales para el próxímo-
aflo de 1915, se halla expuesto al 
público en la Secretaiia de este 
Ayuntamiento por espacio de ocho 
dias, á contar desde ta Inserción de 
esteanunclo en el BOLEIÍN OFICIAL, 
para que todo interesado pueda ha
cer cuantas reclamaciones crea con
venientes; advertidos qi:e, termina
do dicho plazo, no se atenderá nin
guna por extemporánea. 

latteña 14 de Diciembre de 1914.. 
El Alcalde, Bernardo García. 

JUZGADOS 

Don Fausto Garda y García, Juez-
municipal de esta ciudad. 
Hago saber: Que para pago de 

responsabilidades civiles, á que fue
ron condenados D. Genaro y D. Fe
lipe de Campos Tejerina, vecinos 
de Vegas de Condado y Valdéalcón, 
respectivamente, en juicio verbal c i 
vil que les promovió D. FciipeMar-
tfnez Llamazares, apoderado de do
ña Marfa Fernández Rodríguez, v iu 
da, y vecina de esta ciudad, se vende 
en pública subasta, como propia de 
D. Genaro de Campos, la finca si
guiente: 

Una tierra, regadía, en término de 
Vegas del Condado, á Degaña, de 
siete áreas y dos centiüreas: linda al 
Oriente, Florentino RoJifguez; Me
diodía, Inocencio Gunzált z; Ponien
te, presa regadera, y Norte, con Re-
gino Martínez; tasada en ciento, 
treinta y cinco péselas. 

El rematé tendrá lugar en la sala 
. de audiencia de este Juzgado el día 

treinta de los corrientes, á las once 
de la mañana; no admitiéndose pos-

\ turas que no cubran las dos terceras . 
; parles de la tasación, y sin que los 
: licitadores consignen previamente, 
¡ en la mesa del Juzgado, el d¡::z por 
; ciento de su Importe. No constan 11-
! tulos de propiedad, que suplirá á su 
', costa el comprador." 
; Dado en León á dieciocho de Di

ciembre de tnll novecientos cator-
1 ce.=Fausto Garda.=Ante ra, En-
; rique Zotes. 

\ ANUNCiO PARTICULAR — 
j ^ — — — - ~ ~ ~ -
í El dfa 19 del corriente, se extra-
j Viaron de esta ciudad, uní Vacay una 
; novilla: la primera pelo rojo, edad 
• diez años, asta delgida y palmera, 
• de raza asturia-a. y la novilla de dos 
í años, pelo negro y bien compuesta. 
! Darán razón á Mauricio Martínez, 
: Renueva, 35, León. 

Imprenta de la Diputación provincial 


